
  



  

La Gerencia de Danza del Instituto 
Distrital de las Artes -Idartes- y la 

Fundación Teatro Varasanta
 

Invitan a los bailarines de salsa de la ciudad de Bogotá a 
participar en el proceso de audiciones para vincularse a la 

programación de danza, en el marco de los Festivales Salsa al 
Parque y Danza en la Ciudad (11, 12 y 13 de noviembre).

Fecha de las audiciones: 14 de octubre de 2017
Hora de inicio: 9:00 a.m.

Lugar: Academia Superior de Artes de Bogotá -ASAB- 
(Cra. 13 #14-69)



  

El Festival Salsa al Parque, la fiesta salsera más grande de la ciudad 
(creada en 1997) y el Festival Danza en la Ciudad (que llega a su décima 
versión) se unen para brindarle a la ciudad de Bogotá un gran espectáculo 

con sus mejores bailarines de salsa.



  

Dirigida a los bailarines y bailadores de salsa, ésta iniciativa abre 
audiciones para participar en los Festivales Salsa al Parque y 

Danza en la Ciudad 2017.

Categorías

1. Duo pink
Primer puesto $ 700.000.oo

Segundo puesto $500.000.oo

2. Pareja cabaret
Primer puesto $ 1.000.000.oo
Segundo puesto $700.000.oo

3. Bailadores solistas sociales
Primer y segundo puesto hombre $ 250.000.oo
Primer y segundo puesto mujer $ 250.000.oo

4. Grupos cabaret
Primer puesto $1.500.000.oo

Segundo puesto $ 1.000.000.oo

5. Grupos sin acrobacias
Primer puesto $1.500.000.oo

Segundo puesto $ 1.000.000.oo



  

Quiénes pueden participar: 

Bailarines profesionales y bailadores sociales de salsa (mayores de 18 años), 
residentes(*)  en la ciudad de Bogotá, interesados en participar.

Importante: No podrán participar personas que hayan ganado en el Congreso 
Mundial de Salsa “Bogotá en su Salsa” 2017.

Condiciones de participación:

1. Diligenciar el formulario de inscripción  (desde el 4 de octubre y hasta el 12 de octubre a 
las 4 p.m.) en el siguiente link: https://goo.gl/forms/p8kH3XAnH1d1leY12

2. Asistir a la reunión informativa que se realizará el 12 de octubre a las 7 p.m. (El lugar será 
informado por correo electrónico a todos los inscritos).

3. Presentarse puntualmente en el lugar señalado para la audición portando su documento de 
identidad en original. (La no presentación del documento será causal de inadmisión).

4. Estar afiliado y al día con el pago de aportes a seguridad social (salud).

5. Durante las audiciones no se podrá hacer uso de fuego, agua, confeti u otros elementos que 
ensucien el escenario.

6. Ninguno de los participantes en la audición podrá dirigirse, contactar, o influenciar directa o 
indirectamente a alguno de los miembros del jurado.

(*) Se considera residente a la persona que vive habitualmente en un lugar determinado

 

https://goo.gl/forms/p8kH3XAnH1d1leY12


  

Recomendaciones:
 
- Asistir a la Audición lo más preparados posible, y llevar la menor cantidad de 
objetos personales.

- No llevar a la audición acompañantes o menores de edad a su cargo, ya que 
no podrán ingresar a las instalaciones de la ASAB. No habrá personas por 
parte del Instituto que puedan hacerse cargo de ellos.

Mayor información:

Jenny Bedoya Lima
Jenny.bedoya@idartes.gov.co
3795750 Ext. 3503
Gerencia de Danza

mailto:Jenny.bedoya@idartes.gov.co
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